
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 23 de octubre de 2023. A Despacho del Señor 
Juez, las presentes diligencias, informándole que dentro del término del traslado el 
demandado ha propuesto excepciones de mérito contra la ejecución que lo afecta. 
Sírvase Proveer. 

     
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A.S. 276 
Rad. No. 765203103004-2013-00206-00  
Ejecutivo A Continuación - Expropiación 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procederá a dar aplicación 
al precepto normativo contenido en el artículo 443 Numeral 1° del Código General del 
Proceso, corolario de ello el Despacho, DISPONE: 
 
CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 
excepciones de mérito propuestas por el mandatario judicial del extremo ejecutado, a 
efectos de que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 
hacer valer. 
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